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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y
Universidades
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 513/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0012/2022

Código de Convenio: 14000642011982

Visto el Texto del “Convenio Colectivo de la Empresa Ibp Atco-

sa SL” (Código de convenio: 14000642011982), suscrito el día 2

de diciembre de 2021, de una parte por la representación legal de

la empresa y de otra por el Comité de empresa en representa-

ción de los trabajadores, y de conformidad con lo establecido en

el artículo 90 apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015,

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Es-

tatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28

de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos co-

lectivos de trabajo, y planes de igualdad, esta Autoridad Laboral

sobre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de trabajo, el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente

3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre rees-

tructuración de Consejerías, el Decreto 100/2019, de 12 de febre-

ro, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, modificado por el De-

creto 115/2020, de 8 de septiembre,

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

y Acuerdos Colectivos de trabajo, y Planes de Igualdad con fun-

cionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Di-

rectivo, con notificación a la Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 18 de febrero de 2022. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universida-

des en Córdoba, Ángel Herrador Leiva.

CONVENIO COLECTIVO 2021, 2022 y 2023 IBP ATCOSA SL

TEXTO ARTICULADO

PREAMBULO.

CAPÍTULO I. CONDICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º: Ámbito de Aplicación.

ARTÍCULO 2º: Vigencia.

ARTÍCULO 3º: Obligatoriedad.

ARTÍCULO 4º: Comisión Paritaria.

ARTÍCULO 5º: Derecho Supletorio.

CAPÍTULO II. TIEMPO DE TRABAJO

ARTÍCULO 6º: Jornada Laboral.

ARTÍCULO 7º: Sistema de flexibilidad

ARTÍCULO 8º: Días Festivos.

ARTÍCULO 9º: Vacaciones.

ARTÍCULO 10º: Licencias Retribuidas.

ARTÍCULO 11º: Excedencias

CAPÍTULO III. CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 12º: Retribuciones

ARTÍCULO 13º: Incrementos Salariales.

ARTÍCULO 14º: Gratificaciones Extraordinarias.

ARTÍCULO 15º: Antigüedad

ARTÍCULO 16º: Nocturnidad.

ARTÍCULO 17º: Incentivo a la Productividad.

ARTÍCULO 18º: Plus de Asistencia.

ARTÍCULO 19º: Turnicidad.

ARTÍCULO 20º: Horas Extraordinarias.

ARTÍCULO 21º: Plus de Idiomas.

ARTÍCULO 22º: Plus de disponibilidad de encargado de turno.

CAPÍTULO IV. FONDOS Y ATENCIONES SOCIALES

ARTÍCULO 23º: Conciliación de la vida laboral y familiar.

ARTÍCULO 24º: Complementos de índole social.

ARTÍCULO 25º: Transporte.

ARTÍCULO 26º: Asignación de Natalidad.

ARTÍCULO 27º: Asignación por Matrimonio.

ARTÍCULO 28º: Ayuda Escolar.

ARTÍCULO 29º: Complemento de Navidad.

ARTÍCULO 30º: Seguro de Vida.

ARTÍCULO 31º: Seguro de Jubilación.

ARTÍCULO 32º: Premio de vinculación.

ARTÍCULO 33º: Servicio Médico y Seguro de Salud.

ARTÍCULO 34º: Fallecimiento de un trabajador

ARTÍCULO 35º: Cuota Asociación Cultural.

CAPÍTULO V. SALUD LABORAL

ARTÍCULO 36º: Salud Laboral

ARTÍCULO 37º: Enfermedad y Accidente.

CAPÍTULO VI. FORMACIÓN

ARTÍCULO 38º: Formación del Personal.

CAPÍTULO VII. CONTRATACIÓN Y ASCENSOS

ARTÍCULO 39º: Promoción y Ascensos.

ARTÍCULO 40º: Comisión de Ascensos y Contratación.

ARTÍCULO 41º: Proceso de selección para la Bolsa de empleo

ARTÍCULO 42º: Acuerdo de Contratación.

ARTÍCULO 43º: Contrato a tiempo parcial con contrato de relevo.

ARTÍCULO 44º: Prácticas Universitarias

CAPÍTULO VIII. MEJORA DE PROCESOS

ARTÍCULO 45º: Mejora De Procesos.

CAPÍTULO IX. SISTEMA DE GRUPOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 46º: Definición de Categorías.

CAPÍTULO X.  RELACIONES LABORALES

ARTÍCULO 47º: Garantías Sindicales.

ARTÍCULO 48º: Delegado Sindical.

CAPÍTULO XI. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 49º: Código de Conducta Laboral

ARTÍCULO 50º: Faltas leves

ARTÍCULO 51º: Faltas graves

ARTÍCULO 52º: Faltas muy graves

ARTÍCULO 53º: Sanciones

ARTÍCULO 54º: Prescripción

ARTÍCULO 55º: Procedimiento de actuación en situaciones de acoso.

CAPÍTULO XII. PLAN DE IGUALDAD

ANEXO I Cuadro de Licencias retribuidas

ANEXO II Tablas Salariales.

ANEXO III Tablas Incentivo a la Productividad

ANEXO IV Tablas de Plus de Asistencia Individual

PREÁMBULO:

La Comisión negociadora de este Convenio Colectivo ha esta-
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do integrada por:

-Por Parte Empresarial:

Don José Luis Jiménez Aísa.

Doña Esther Pinilla Ruiz.

Don Fernando Romero de la Rosa.

-Por Parte de la Representación Legal de las Personas trabaja-

doras (RLPT).

Don José Luis Carmona Ruiz.

Don Manuel Carreras Espejo.

Don Francisco Javier León Rodríguez.

Don David Luque Rubio.

Don Juan Antonio Nadales Solano.

Don Juan Carlos Puertas Camuñas.

Don Juan Manuel Raya Muñoz.

Don Antonio Roca Valero.

Don Manuel Rodríguez Carrasco.

Don Javier Rubio Ponferrada.

Don Rafael Sánchez Jiménez.

Don Rafael Tapia Morales.

Don Luis Vázquez González.

Se reconocen mutuamente representatividad y legitimación su-

ficiente para la negociación del presente Convenio Colectivo.

CAPÍTULO I

CONDICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º. Ámbito de Aplicación:

Este Convenio Colectivo afectará únicamente a los trabajado-

res de I.B.P. ATCOSA SL, actuales o que se incorporen durante

la vigencia del mismo y que se encuentren incluidos en los gru-

pos profesionales a los que se refiere el artículo 46.

ARTÍCULO 2º. Vigencia:

El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de ene-

ro de 2021 y tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de

2023. Este Convenio podrá ser denunciado con un mes de ante-

lación a la fecha de su vencimiento, por cualquiera de las partes.

Todos los acuerdos son retroactivos al 1 de enero de 2021 sal-

vo que se exprese lo contrario en el artículo correspondiente.

Este convenio colectivo tendrá ultraactividad indefinida en todo

su articulado en tanto no sea sustituido por otro.

ARTÍCULO 3º. Obligatoriedad:

El presente Convenio Colectivo obliga en todo el tiempo de su

vigencia a la Empresa y sus trabajadores, incluidos dentro de su

ámbito de aplicación.

Los firmantes, con la representatividad que se tienen reconoci-

da, se comprometen al mantenimiento y efectividad de lo que se

conviene, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran co-

rresponder en el supuesto de incumplimiento de cualquiera de

sus obligaciones.

ARTÍCULO 4º. Comisión Paritaria:

Se crea una Comisión Paritaria cuya función es la vigilancia, in-

terpretación y control del Convenio Colectivo y su aplicación.

Sus acuerdos se aprobarán por mayoría absoluta.

La Comisión Paritaria estará formada por tres personas como

máximo de cada parte que negoció el presente Convenio Colecti-

vo.

-Por Parte de la Empresa:

Don José Luis Jimenez Aísa.

Doña Esther Pinilla Ruiz.

Don Fernando Romero de la Rosa.

-Por Parte de la Representación Legal de las Personas Traba-

jadoras:

Don José Luis Carmona Ruiz.

Don Juan Manuel Raya Muñoz.

Don Manuel Rodríguez Carrasco.

Ambas partes podrán sustituir a sus miembros en el supuesto

que fuese necesario pasando comunicación de la sustitución tan-

to a la otra parte como a la Autoridad Laboral competente.

ARTÍCULO 5º. Derecho Supletorio:

En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo, se

estará a lo dispuesto en la Legislación Laboral Vigente, y en es-

pecial a lo dispuesto en la Constitución Española de 1978, como

norma fundamental de todo ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II

TIEMPO DE TRABAJO

ARTÍCULO 6º. Jornada Laboral:

La jornada laboral a partir de la firma del presente Convenio

Colectivo, será de 40 horas semanales, de Lunes a Viernes, en

régimen de turnos en jornada continuada, con 20 minutos diarios

de descanso computado como tiempo efectivo de trabajo.

Para las personas trabajadoras que prestan servicio en ofici-

nas, existe un Acuerdo Colectivo de Teletrabajo al que se podrán

acoger ambas partes en las condiciones incluidas en dicho acuer-

do.

Cuando sea necesario la empresa, en los términos fijados en el

artículo 7, podrá hacer uso del sistema de flexibilidad de trabajo

en fines de semana.

Cualquier otra jornada distinta a la anteriormente pactada será

negociada previamente por la Dirección y el Comité de Empresa.

Se acuerda que aquellos trabajadores que hayan alcanzado la

edad de 58 años y 36 años de servicio en la empresa tendrán la

opción de ser adscritos a un turno fijo de su elección, o rotar en

dos relevos, siempre que se respete la homogeneidad en la distri-

bución de los turnos de las personas afectadas.

Ambas partes podrán realizar la propuesta de someter a vota-

ción el cambio de la jornada de trabajo del turno de noche del día

anterior a un día festivo o a un día de vacaciones colectiva, por la

jornada de noche del domingo anterior. En este caso, con carác-

ter previo a esta votación, La Dirección de Recursos Humanos in-

formará al presidente del Comité de Empresa. La votación se re-

girá por la misma norma prevista para la aprobación de los Puen-

tes para el relevo afectado.

El cómputo anual durante la vigencia del presente Convenio

Colectivo será de 1.760 horas.

En cualquier caso, los trabajadores deberán respetar el des-

canso mínimo de 12 horas entre turnos de trabajo.

ARTÍCULO 7º. Sistema de flexibilidad:

Se acuerda el establecimiento de un sistema de flexibilidad de

jornada, el cual tiene por objeto acomodar la actividad laboral a

los requerimientos de la demanda del mercado y consiguiente-

mente de la producción.

Este sistema se aplicará a los Departamentos de Producción,

Utillaje, Mantenimiento y Expediciones, quedando excluidos el

personal de oficina, calidad y los trabajadores que se encuentren

en situación de jubilación parcial.

Aquellos trabajadores que durante la vigencia de este sistema

cumplan la edad de 58 años y 36 años de servicio, podrán elegir

entre su adscripción al sistema o exclusión del mismo. No obstan-

te, los trabajadores que escojan esta segunda opción podrán acu-

dir a trabajar bajo este sistema de flexibilidad de manera volunta-

ria y puntual y les serán de aplicación las mismas condiciones es-

tablecidas en este artículo.

Los trabajadores adscritos a estos departamentos serán los re-

lacionados en las listas del Anexo V y se distribuirán en grupos.

Se fijará un único calendario de trabajo, que se adaptará a las

peculiaridades de rotación de los relevos en las áreas de produc-

Martes, 08 de Marzo de 2022Nº 45  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ción-mantenimiento, utillaje y expediciones.

El calendario será aprobado en el mes de noviembre por la Co-

misión de Seguimiento y control del sistema de Flexibilidad.

Este calendario fijará un régimen de trabajo obligatorio, que no

excederá de 10 días anualmente, para los sábados en turno de

mañana y tarde rotatorio.

Las horas voluntarias realizadas en sábados, cuando se en-

cuentre activado el calendario de flexibilidad en producción o en

expediciones, serán incluidas en la bolsa de flexibilidad de cada

uno de los trabajadores, siguiendo los mismos criterios estableci-

dos para las horas obligatorias.

En el caso en que un sábado coincida con la existencia de un

festivo previo, la Comisión podrá considerar solicitar un cambio

para evitar la interrupción de la producción.

Las áreas de producción y expediciones podrán activar o can-

celar, de forma independiente, el calendario aprobado, en fun-

ción de las necesidades de cada uno de los departamentos. Para

ello, la empresa preavisará la anulación con una antelación míni-

ma de 4 días.

Durante los meses de julio y agosto se cancelará el turno de

tarde del sistema de flexibilidad.

Cuando una persona disfrute un periodo de descanso de cinco

o más días, quedará eximido de la obligación de trabajar los sá-

bados colindantes.

El plus aplicable por cada hora efectivamente trabajada dentro

de este calendario será el mismo de la hora compensada.

El trabajador, en el mes de junio de cada año natural, optará

entre el disfrute del descanso o la compensación económica de

los días que tenga acumulados en su Bolsa de Horas Personal a

la fecha de 31 de mayo.

En caso de optar por el descanso la fecha límite para su disfru-

te será el 31 de diciembre de cada año natural. Y en caso de op-

tar por la retribución económica dichas cantidades serán abona-

das en la nómina del mes de Julio siguiente a la consulta. En es-

te último caso, será potestad de la empresa la realización de este

pago, siguiendo en términos generales, un criterio de equidad su-

jeto a la supervisión de la Comisión.

La empresa dispondrá de la otra mitad de las jornadas acumu-

ladas en la Bolsa de Horas Personal, y podrá optar entre su com-

pensación con descanso o su retribución económica a razón de

10,21€ adicionales por hora, siempre y cuando el trabajador, no

hubiera manifestado su intención de disfrutar las jornadas de des-

canso. Se seguirán los mismos plazos para el descanso y/o com-

pensación económica descritos en el párrafo anterior.

Aquellos trabajadores que, por motivo de enfermedad, al mo-

mento de cierre de cada periodo del sistema de flexibilidad ten-

gan saldo de días a su favor, acumularán estos días en la Bolsa

del periodo siguiente, manteniendo la misma división entre Horas

Empresa/Horas trabajador que tenían en la anterior.

En caso de que la jornada de descanso sea fijada por la Em-

presa, ésta deberá comunicarlo al trabajador afectado con una

semana de antelación. En este caso, los días de descanso asig-

nados, se descontarán de los días generados en la parte de Em-

presa de la Bolsa de flexibilidad.

Con carácter excepcional, la empresa podrá activar el turno de

noche en este calendario. Este turno será de carácter voluntario y

el plus aplicable será de 75€ y una jornada de descanso por jor-

nada trabajada.

Los trabajadores que se encuentren en situación de IT o de

permiso retribuido no tendrán derecho a percibir el plus de flexibi-

lidad.

En caso de accidente se distinguirán los siguientes supuestos:

-Accidente sin baja médica y el trabajador regresa tras ser

atendido: El trabajador tendrá derecho al abono de la totalidad del

plus de bolsa, así como a la jornada de descanso completa siem-

pre que, después de ser atendidos, se reincorporen a su puesto

de trabajo.

Sólo en los supuestos en los que el accidente se produzca en

la última hora de trabajo, no se exigirá que el trabajador se rein-

corpore a su puesto de trabajo.

-Accidente con baja médica: El trabajador que sufra un acci-

dente durante la jornada de flexibilidad y reciba una baja médica,

tendrá derecho al reconocimiento de las 8 horas de descanso y a

la percepción del plus de bolsa correspondiente únicamente a las

horas efectivamente realizadas.

Los trabajadores que deseen ceder o cambiar con un compa-

ñero sus días de trabajo dentro del sistema de flexibilidad lo de-

berán poner en conocimiento al departamento de Recursos Hu-

manos a través del oportuno formulario. No se denegarán este ti-

po de solicitudes.

En caso de aplicación de un ERTE o ERE será prioritario el

descanso de las jornadas acumuladas en las Bolsas de Horas de

todas las personas trabajadoras.

Se crea una Comisión compuesta por 2 miembros de cada una

de las partes, Empresa y RLPT, para el seguimiento y control del

sistema de flexibilidad de jornada, que se reunirá a requerimiento

de cualquiera de las 2 partes. La empresa semanalmente hará

entrega a esta Comisión de un informe de seguimiento.

ARTÍCULO 8º. Días Festivos:

Los días festivos y por consiguiente no laborables, serán desig-

nados por los Organismos Oficiales competentes.

ARTÍCULO 9º. Vacaciones:

Las vacaciones se obtienen por diferencia entre los días labora-

bles según calendario oficial en la ciudad de Córdoba y la jorna-

da anual pactada en el artículo 6º.

El calendario de vacaciones para el año 2021 es el siguiente:

-Día 5 de enero.

-Verano: 14 días laborables en dos turnos:

Primer turno: del 19 de julio al 6 de agosto.

Segundo turno del 9 al 30 de agosto.

-Día 11 de octubre (puente opcional).

-Día 7 de diciembre (puente opcional).

-Navidad: Días 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31, de diciembre.

-Cuatro días de libre disposición, en las condiciones registra-

das en el convenio.

El calendario de vacaciones anual será fijado por la Comisión

Paritaria en el mes de octubre del año anterior. A esta reunión po-

drán asistir los demás miembros del Comité con cargo a sus ho-

ras sindicales.

El 5 de enero, el viernes oficial de Feria, 24 y 31 de diciembre

serán considerados vacaciones de todo el personal siempre que

caiga en día laborable.

Los días opcionales podrán ser definidos como días de vaca-

ciones para todo el personal acogido al Convenio Colectivo, con

exclusión del personal que se encuentre de baja, si con al menos

30 días de antelación se aprueban como tal por más del 50% de

los participantes en votación convocada a tal efecto. El resultado

de la votación será registrado en un listado, del que se entregará

copia al comité de empresa y que incluirá el nombre, firma y elec-

ción de los trabajadores.

En el caso de que la Empresa, por necesidades de producción,

solicite a los trabajadores acudir a trabajar un día fijado como va-

cación colectiva se seguirá el siguiente procedimiento:

-La empresa, con una semana de antelación, preguntará a to-
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dos los trabajadores del departamento que considere oportuno

acerca de su disponibilidad para acudir a trabajar este día de va-

cación. A este objeto, cada responsable de turno recogerá en un

listado con nombre y firma la decisión de cada uno de ellos.

-En cualquier caso, será decisión de la empresa acordar final-

mente este día de trabajo voluntario en día de vacación.

-Si se aprobara trabajar este día, la Empresa admitirá a todos

los trabajadores del departamento requerido que voluntariamente

se hubieran apuntado en la lista.

-La decisión de la empresa se comunicará con 4 días de ante-

lación.

-Se considerará un día de trabajo ordinario para aquellas per-

sonas que vengan a trabajar.

Las vacaciones de verano serán en dos turnos rotatorios de un

año para otro, con la inclusión de los trabajadores que se encuen-

tran en situación de jubilación parcial. El correspondiente cua-

drante será publicado en el tablón de anuncios antes del 30 de

abril de cada año y adecuado al año en curso.

Se podrán conceder otros periodos de vacaciones siempre que

la suma de solicitudes no exceda del 10 % de la plantilla, exclu-

yéndose en el cómputo los asignados por la Empresa por necesi-

dades de mantenimiento y expediciones.

No obstante, las personas a las que dentro del 10%, les hayan

sido concedidos períodos de vacaciones diferentes, deberán to-

mar obligatoriamente como vacaciones los días así fijados por la

empresa por parada de la actividad, si la hubiera.

El personal eventual que haya trabajado dos años consecuti-

vos durante los meses de verano y lleve dos meses contratado a

fecha 30 de abril tendrá derecho a tomar vacaciones durante los

meses de verano, pero siempre fuera de los períodos asignados

al personal indefinido. Este colectivo también será incluido en el

cuadrante de vacaciones que se publicará cada año el 30 de

abril.

La solicitud de los días de vacaciones restantes, días de flexibi-

lidad y horas compensadas se ajustará al siguiente procedimien-

to:

-El trabajador deberá solicitarlo con una antelación no superior

a 15 días del comienzo de las mismas. No obstante, a partir del 1

de octubre de cada año, las solicitudes relativas a descansos que

se hayan de disfrutar dentro del año natural en curso podrán ser

cursadas con una mayor anticipación.

-Estos días serán solicitados individualmente en un libro de re-

gistro de solicitudes al efecto, que la empresa habilitará al perso-

nal para su inscripción. Además, para que dicha solicitud sea tra-

mitada, ésta se deberá también enviar a través de la Aplicación

del Portal del Empleado, adjuntando foto de la previa inscripción

en el libro de registro.

-El responsable del área responderá a la solicitud enviada en

un plazo no superior a dos días laborales.

-Una vez enviada una solicitud de descanso la persona recibirá

las siguientes comunicaciones a través de la Aplicación

Un correo electrónico acreditando el acuse de recibo de la soli-

citud y donde conste el período solicitado y la fecha en que la so-

licitud ha sido cursada. 

Un correo electrónico de aprobación o denegación por parte de

su responsable.

Un correo electrónico de validación, enviado por el Departa-

mento de Recursos Humanos, para aquellas solicitudes que pre-

viamente hayan sido aprobadas por el responsable.

-Los descansos serán concedidos a las nueve primeras solicitu-

des que se cursen en tiempo y forma.

-Durante el periodo vacaciones de verano, la cuota de descan-

sos a conceder por la empresa será de dos personas por relevo.

ARTÍCULO 10º. Licencias Retribuidas:

Las personas afectadas por el presente Convenio Colectivo

previo aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo con de-

recho a remuneración y por el tiempo señalado por alguno de los

siguientes motivos: (ANEXO I: Cuadro Licencias retribuidas)

a) 17 días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho.

Esta licencia sólo podrá ser disfrutada una sola vez, en caso de

unión con la misma persona.

Estos días podrán ser disfrutados con un máximo de una sema-

na de antelación a la fecha del matrimonio. Para ello el trabaja-

dor lo deberá notificar, por escrito, a la empresa con 2 semanas

de antelación a la fecha de disfrute de esta licencia.

b) 3 días laborables en caso de fallecimiento de padres, cónyu-

ge, hijos y hermanos.

c) 2 días naturales en caso de fallecimiento de hermanos políti-

cos, padres políticos, hijos políticos y abuelos.

d) 2 días laborables en caso de enfermedad grave, hospitaliza-

ción o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise re-

poso domiciliario, de familiares hasta el segundo grado de con-

sanguinidad o afinidad, pudiéndose usar de forma discontinua

previo aviso a la Empresa. A estos efectos, si no supone interna-

miento en centro hospitalario, deberá acreditarse específicamen-

te la gravedad de la enfermedad o reposo domiciliario por el facul-

tativo correspondiente y la necesidad o conveniencia de la perma-

nencia del trabajador junto al enfermo.

e) 1 día natural en caso de matrimonio de padres, hijos y her-

manos.

f) 2 días naturales en caso de traslado de domicilio habitual.

g) El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público de la persona trabajadora y de

los hijos sobre los que tenga la custodia en caso de la persona

separada o divorciada, siempre que se aporte justificación ade-

cuada.

h) Por el tiempo necesario en caso de consulta médica de es-

pecialista en la Seguridad Social cuando coincidiendo el horario

de consulta con el de trabajo, se prescriba dicha consulta por el

facultativo de medicina general o especialista, debiendo presen-

tar el trabajador a la Empresa el volante facultativo, justificando la

referida prescripción médica. En los demás casos, hasta un lími-

te de 16 horas al año, que se podrán utilizar en días completos

con prescripción médica.

i) 16 horas para asuntos propios con el carácter de horas recu-

perables, previa notificación por escrito a la empresa con 24 ho-

ras de antelación y un máximo de una persona por relevo y día.

j) 1 día natural en caso de separación o divorcio.

k) Por el tiempo necesario de acompañamiento a hijo con mi-

nusvalía igual o superior al 45 %, y un límite anual de 88 horas en

el total de la Empresa.

Las parejas de hecho, legalmente inscritas, quedarán equipara-

das al matrimonio a los efectos de la aplicación de este artículo.

En el resto de los casos no contemplados en este artículo, se

estará a lo preceptuado legalmente. En caso de desplazamiento

fuera de la provincia, se añadirá 2 días, con un máximo total de 4

días.

ARTÍCULO 11º. Excedencias:

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa,

que dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la

antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o

elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al tra-

bajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente

al cese en el cargo público.
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2. Todo trabajador incluido en el ámbito de este convenio, tal

como se define en el Artículo 1ª, tendrá derecho a los siguientes

tipos de excedencia voluntaria:

a. Las personas trabajadoras con una antigüedad en la Empre-

sa de al menos un año, podrá disponer de un periodo de exce-

dencia voluntaria mínimo de cuatro meses y máximo de cinco

años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mis-

mo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la

anterior excedencia voluntaria.

b. Las personas trabajadoras con una antigüedad en la Empre-

sa de al menos tres años, podrá disponer de un periodo de exce-

dencia voluntaria mínimo de un año y máximo de tres, con dere-

cho de incorporación automática a su puesto de trabajo, siempre

que dicha incorporación la notifique antes del término de dicho

plazo. La Empresa no podrá durante el tiempo que dure la exce-

dencia amortizar este puesto de trabajo de forma indefinida. Este

puesto se podrá cubrir de forma interina.

c. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de

excedencia de duración no superior a tres años para atender al

cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como

por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adop-

ción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de naci-

miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

d. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de

excedencia, de duración no superior a dos años para atender al

cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguini-

dad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad

o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe

actividad retribuida.

Las excedencias contempladas en los apartados c y d, cuyo

periodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, cons-

tituyen un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu-

jeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empre-

sa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el em-

presario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-

das de funcionamiento de la empresa. Cuando un nuevo sujeto

causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el ini-

cio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situa-

ción de excedencia conforme a lo establecido en este artículo se-

rá computable a efectos de antigüedad y la persona trabajadora

tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional,

a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, es-

pecialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el pri-

mer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto

de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia

que tenga reconocida oficialmente la condición de familia numero-

sa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un má-

ximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa

de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si

se trata de categoría especial.

CAPÍTULO III

CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 12º. Retribuciones:

-Definición.

Cada vez que en el texto del presente convenio se utilice la pa-

labra remuneración, se entiende por ésta sueldos y salarios bru-

tos anuales. Los impuestos, cargas sociales y cualquier deduc-

ción de tipo obligatorio que graven en la actualidad o graven en el

futuro las retribuciones del personal, serán satisfechas por quien

corresponda conforme a la ley.

-Conceptos Retributivos a Efectos Legales.

Los conceptos retributivos en los que se desglosan las remune-

raciones percibidas por el personal de IBP ATCOSA SL, son los

siguientes:

A. Salario base.

B. Incentivo.

C. Antigüedad.

D. Pluses.

-Incentivo a la Productividad.

-Plus de Asistencia.

-Idiomas.

-Disponibilidad del encargado de turno.

-Transporte.

E. Complementos de vencimiento periódico superior a un mes:

-Pagas extraordinarias de Mayo, Junio y Diciembre.

F. Otros complementos salariales que se abonarán cuando

concurran las circunstancias requeridas por la legislación.

-Nocturnidad.

-Turnicidad.

-Anticipo.

-Salario en Especie

G. Complementos especiales.

-Natalidad.

-Matrimonio o Parejas de hecho

-Ayuda escolar.

-Complemento navidad.

ARTÍCULO 13º. Retribuciones Salariales:

Se acuerda el siguiente incremento salarial:

-Año 2021: IPC real.

El pago de los atrasos se realizará de la siguiente manera:

Una cantidad fija (aproximada al 1%) en la nómina de noviem-

bre 2021

Una vez conocido el IPC real de 2021, la cantidad restante se-

rá abonada en 3 pagos que se realizarán los meses de febrero,

abril y junio de 2022.

-Año 2022: IPC real.

El pago de los atrasos se realizará, una vez sea conocido el

IPC real de 2022, en la nómina de enero de 2023.

-Año 2023: IPC real, con un adelanto provisional de un 1% y

con cláusula de revisión al alza.

Se acuerda realizar un incremento salarial provisional del 1%

con revisión al alza, que será ajustado en enero de 2024, una vez

sea conocido el IPC real de 2023.

Estos incrementos serán aplicables desde el 2021 sobre Sala-

rio Base, Incentivo, horas extraordinarias, horas compensadas,

horas de formación, Incentivo a la Productividad, Plus de Turnici-

dad y Plus de Flexibilidad. A partir del 1 de enero de 2023 estos

incrementos serán aplicables también al complemento por hijo

discapacitado, el plus de asistencia fijo, y a la ayuda escolar.

Se anexa la tabla Salarial provisional que será aplicable a 2021

(Anexo II)

ARTÍCULO 14º. Gratificaciones extraordinarias:

Las gratificaciones extraordinarias serán las siguientes:

Una paga extraordinaria en los meses de mayo, junio y diciem-

bre, por el importe del Salario Base, Incentivos y Antigüedad.

Las pagas de junio y diciembre se devengarán por semestres

naturales. La de mayo se devengará anualmente, de mayo a abril

y, todas ellas proporcionalmente al tiempo de alta en la empresa.

ARTÍCULO 15º. Antigüedad:

El devengo de dicho complemento se producirá a partir de la

fecha en que se cumplan periodos de cuatro años de permanen-
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cia en la plantilla de la Empresa, siendo su cuantía el 5% del Sa-

lario Base.

Este complemento no podrá ser superior a 6 cuatrienios por

persona trabajadora.

A partir del 2022, en el mes de enero, aquellas personas que

ya tuvieran una antigüedad en la Empresa de siete cuatrienios se

le anotarán 8 horas de descanso compensado en la bolsa del tra-

bajador. Para aquellas personas que alcancen este 7º cuatrienio

durante el año en curso, se le anotarán las horas de descanso

compensado que le correspondan proporcionalmente a la fecha

del cumplimiento de esta condición. Estas 8 horas de descanso

compensatorio corresponderán un trabajador a jornada completa,

y serán ajustadas proporcionalmente en caso de jubilación par-

cial.

ARTÍCULO 16º. Nocturnidad:

El turno de 22 horas a 6 horas, tiene la consideración de noc-

turno, y por tanto, la retribución del tiempo trabajado en este tur-

no se verá incrementada en el 45% del Salario Base.

ARTÍCULO 17º. Incentivo a la Productividad:

Se pacta en incentivo mensual a la productividad de acuerdo

con la tabla Provisional del Anexo II del presente Convenio Colec-

tivo. No obstante, si la media anual del IP resultara ser de un 86%

o un 85% la Empresa en el mes de enero del año siguiente abo-

nará un plus anual de 125€. Si la media anual resultara ser de

84% o inferior, el plus será de 250 €.

Este incentivo se cobrará proporcionalmente a los días trabaja-

dos en los casos de inicio de contrato posteriores al primer día del

mes, finalización de contrato antes del último día del mes o en si-

tuación similar de inicio o finalización de pago directo por el INSS.

Este complemento solo puede compensarse o absorberse por

otros conceptos de medición de la productividad.

Se crea una Comisión para el seguimiento y control de dicho in-

centivo, que se reunirá trimestralmente.

La dirección hará entrega a dicha Comisión de la siguiente do-

cumentación:

-Trimestralmente (con carácter previo a la reunión):

La relación de tiempos asignados a la fabricación nuevas pie-

zas, así como la modificación de tiempos en aquellas piezas don-

de el proceso productivo se haya optimizado.

-Mensualmente (dentro de los primeros 10 días):

Informe de Productividad.

Informe de Horas transferidas.

Detalle de las incidencias y personal vinculado a éstas.

-Semanalmente (martes):

El Listado de piezas producidas, con sus justificantes diarios

(partes de entrada de producción a Almacén). Y se expondrá en

el tablón de Anuncios el Informe de productividad acumulado a la

fecha.

El comité de empresa contará con 2 horas semanales para el

análisis y supervisión de la documentación entregada. La docu-

mentación será entregada por correo electrónico.

ARTÍCULO 18º. Plus de Asistencia:

a) Individual:

-Para el año 2021 se pacta un Plus de Asistencia Individual cu-

yo importe será el resultado de aplicar el 55% al Incentivo de Pro-

ductividad.

-A partir del 1 de enero de año 2022, este Plus de Asistencia in-

dividual será de 127€ mensuales.

Tendrán derecho a percibir este Plus de Asistencia Individual

aquellos trabajadores que no hayan tenido ninguna falta de asis-

tencia, excluyéndose como tal los días de vacaciones, licencias

por matrimonio, fallecimiento de padres, cónyuge, hijos o herma-

nos, por cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-

co, permisos sindicales, huelga, accidente laboral, enfermedad

profesional, hospitalización e intervención quirúrgica.

Se aplicará también a los empleados que asistan a consulta de

medicina general o especialista de la Seguridad social, aunque su

ausencia llegue a una jornada completa y siempre que no se ha-

ya sobrepasado las 16 horas anuales, en el primer caso.

Este plus se cobrará proporcionalmente a los días trabajados

en los casos de inicio de contrato posteriores al primer día del

mes, finalización de contrato antes del último día del mes o en si-

tuación similar de inicio o finalización de pago directo por el INSS.

Este Plus de Asistencia solo se perderá el primer mes en el ca-

so en que el periodo de inasistencia al trabajo no sea superior a

cinco días laborables y ocurra a final de un mes y comienzo del

siguiente de forma continuada.

Independientemente el Plus de Asistencia se cobrará propor-

cionalmente a los días trabajados cuando sólo se produzca una li-

cencia retribuida al año, con máximo de dos días laborables, por

motivos que no estén regulados en este artículo. Este pago se

realizará al inicio del año siguiente previa justificación del trabaja-

dor.

Se anexa la tabla provisional del Plus de Asistencia Individual

aplicable a 2021 (Anexo III).

b) Colectivo:

Si el absentismo colectivo anual por enfermedad común o acci-

dente no laboral es igual o inferior al 2.5%, se aumentará en 0,3%

el incremento salarial previsto en el artículo 13 del presente con-

venio. Esta cantidad no será consolidable y se abonará sólo el

año en que se consiga el citado nivel de absentismo.

ARTÍCULO 19º. Turnicidad:

Se pacta como un plus de Turnicidad consistente por mes de

37,42€ para el año 2021.

ARTÍCULO 20º. Horas Extraordinarias:

Aunque se acuerda no realizar horas extraordinarias, para cu-

brir las posibles contingencias de periodos puntas en la produc-

ción, por aglomeración de pedidos, averías, etc., así como la ter-

minación del montaje de la nueva maquinaria, habrá que realizar-

se un número de horas extraordinarias de difícil determinación so-

bre todo el personal, y de las cuales se hará relación semanal.

Cuando sea necesario realizar horas después de la jornada labo-

ral se informará al comité de empresa de su carácter excepcional

y de la causa que las ha originado.

La remuneración de estas horas será desde el 1 de enero de

2021 a 31 de diciembre de 2021:

-18,95 € por hora (sábados, domingos y festivos).

-16,08 € por hora (resto de los días).

En todos los casos se sustituirán el pago de las horas extraordi-

narias por el disfrute de las horas de descanso equivalentes, a ra-

zón de una hora por cada hora realizada, con un suplemento de

8,74€ para el año 2021, por cada hora trabajada.

Al descanso equivalente a las horas compensadas se le aplica-

rá el mismo régimen previsto para la bolsa de flexibilidad en cuan-

to al plazo de su disfrute.

En todo caso la realización de horas extraordinarias y/o com-

pensadas serán voluntarias y sólo en turnos de mañana y tarde.

Por causas excepcionales de producción y previo acuerdo en-

tre la Dirección y el Comité de empresa estas horas compensa-

das podrán tener el carácter de obligatorias.

Será requisito indispensable que se comunique esta excepcio-

nalidad al Comité de Empresa con 15 días de antelación.

ARTÍCULO 21º. Plus de Idiomas:

Se establece un Plus de Idiomas de 50€. para aquellos trabaja-
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dores que utilizan habitualmente el idioma inglés, francés o ale-

mán en sus relaciones laborales.

ARTÍCULO 22º. Plus de disponibilidad de encargado de turno

Se establece un Plus de disponibilidad de 100€ mensuales pa-

ra aquellas personas que ejerzan de manera efectiva la función

de encargado de turno, con independencia de la categoría profe-

sional que ostente. Este plus corresponderá a un mes natural y

será pagado de manera proporcional.

CAPÍTULO IV

FONDOS Y ATENCIONES SOCIALES

ARTÍCULO 23º. Conciliación de la vida laboral y familiar

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo

algún menor de doce años o una persona con discapacidad que

no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una re-

ducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución propor-

cional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la

mitad de la duración de aquella, pudiendo concentrar las horas de

reducción de jornada en días completos y distribuirla atendiendo

al cómputo anual.

La distribución de la jornada deberá ser comunicada a la Em-

presa con 30 días de antelación.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuida-

do directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-

dad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enferme-

dad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe activi-

dad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o

acogedor permanente tendrá derecho a una reducción de la jor-

nada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al

menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, duran-

te la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su car-

go afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcino-

mas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un in-

greso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su

cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el infor-

me del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario

de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo,

hasta que el menor cumpla los dieciocho años.

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado

constituyen un derecho individual de los trabajadores, hombres o

mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma em-

presa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el

empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justi-

ficadas de funcionamiento de la empresa.

ARTÍCULO 24º. Complementos de índole social:

a) La empresa subvencionará a los trabajadores con hijos dis-

capacitados psíquicos, físicos o sensoriales con el abono de un

subsidio económico mensual por importe de 150€ Para tener de-

recho a este subsidio, es necesario y suficiente que el trabajador

tenga reconocido, como beneficiario de la Seguridad Social, al hi-

jo discapacitado y que perciba del INSS el subsidio establecido

por el Servicio Social de ayuda.

Igualmente, podrá tener derecho a este subsidio el trabajador

que tenga reconocido por Centro de Medicina Preventiva de Or-

ganismo Público, de igual garantía al hijo discapacitado, debien-

do aportar cada 2 años dictamen médico al respecto para seguir

cobrando la aportación.

b) La Empresa pagara un complemento de 1.202,00€ en caso

de fallecimiento o gran invalidez de cónyuge o hijo dentro de la

patria potestad.

c) La Empresa complementará con 12,00€ desde el primer día

en caso de hospitalización superior a cinco días de cónyuge o hi-

jos dentro de la patria potestad. Esta ayuda no podrá exceder de

tres meses.

d) Con la finalidad de agilizar operaciones prescritas por el fa-

cultativo de la Seguridad Social, el trabajador recibirá un anticipo

y una ayuda para operaciones privadas que entren dentro de los

que cubran el servicio sanitario de salud pública, de empleados,

cónyuge o hijos dentro de la patria potestad. El anticipo deberá

devolverse mediante descuento en nómina de una cantidad fija, la

cual será del 25 % del salario en el caso de las pagas extraordi-

narias, y no se podrá sobrepasar el periodo de dos años. La ayu-

da a fondo perdido será del 20 % del anticipo concedido.

e) Un anticipo para material ortopédico y sanitario que no sumi-

nistre la Seguridad Social para empleados, cónyuge o hijos den-

tro de la patria potestad, y siempre que sea aprobado por la Em-

presa y el Comité de Empresa. El anticipo deberá devolverse me-

diante descuento en nómina de una cantidad fija, la cual será del

25 % del salario en el caso de las pagas extraordinarias, y no se

podrá sobrepasar el periodo de un año.

ARTÍCULO 25º. Transporte:

La Empresa mantendrá este servicio para los turnos rotatorios

de mañana, tarde y noche de lunes a viernes, salvo que se cam-

bie la jornada laboral según el artículo 6º, párrafo 5º. La Empresa

no estará obligada a disponer un transporte colectivo para aque-

llos trabajadores asignados a un turno fijo o diferente de los ante-

riores.

La Empresa se reservará el derecho de mantener el servicio de

transporte colectivo durante los fines de semana y festivos. En

este caso, no se abonará el plus de transporte. En otro caso, los

días en los que se active el calendario de flexibilidad, la empresa

abonará un plus de transporte de 4,30€. Este plus de transporte

diario también se pagará a aquellos trabajadores que, estando

asignado a relevos rotatorios, realicen horas extraordinarias/com-

pensadas, asistan a cursos, reuniones, etc… de modo que su ho-

ra de salida no coincida con el horario previsto para el transporte

colectivo.

Los trabajadores que estén dentro del ámbito de aplicación del

presente convenio que residan fuera del término municipal de

Córdoba, recibirán una remuneración en compensación anual en

metálico de 170€ en concepto de plus de transporte, y que será

pagado en el mes de enero. Para ello será preciso presentar en el

Dpto. de RRHH antes del día 20 de febrero de cada año natural,

el justificante que acredite que el trabajador vive efectivamente en

el domicilio fiscal.

Los trabajadores que estén vinculados a la empresa mediante

un contrato de carácter temporal tendrán derecho a percibir el

Plus de transporte, en proporción al tiempo efectivamente trabaja-

do. Este complemento será abonado en la liquidación correspon-

diente a la finalización de la relación contractual.

ARTÍCULO 26º. Asignación de Natalidad

Se establece una asignación cuya cuantía será de 150,25 € por

cada hijo nacido o adoptado durante la vigencia del presente

Convenio.

ARTÍCULO 27º. Asignación por Matrimonio o Pareja de Hecho

Se establece una asignación cuya cuantía será de 150,25€. en

caso de matrimonio o pareja de hecho registrada realizados du-

rante la vigencia del presente Convenio.

Esta asignación sólo podrá ser percibida una sola vez en caso

de unión con la misma persona.

ARTÍCULO 28º. Ayuda Escolar:

En el mes de agosto, los trabajadores con 3 meses trabajados

recibirán una ayuda económica equivalente a 140,00€, por cada

hijo que tengan cursando estudios de Guardería, Educación In-
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fantil, Enseñanza Primaria, Enseñanza Secundaria, Bachiller, Mó-

dulos de Formación Profesional o Universidad.

Durante el mes de Julio, se deberá realizar las solicitudes a la

Empresa, y los justificantes serán aportados durante el mes de

octubre. En caso de los trabajadores temporales cuyos contratos

finalicen antes del mes de octubre, dichas justificaciones habrán

de ser entregadas antes de la finalización de su relación laboral

con la Empresa.

No se necesitará justificación en caso de periodos de enseñan-

za obligatoria.

ARTÍCULO 29º. Complemento de Navidad:

Durante los años 2021 y 2022 el personal adscrito al ámbito de

aplicación del presente Convenio Colectivo, percibirá una remu-

neración en la nómina de noviembre , en concepto de comple-

mento de Navidad, la cantidad de 200€.

A partir del año 2023 este complemento será sustituido por un

Plus de Navidad de 200€ que se pagará en la nómina del mes de

noviembre.

ARTÍCULO 30º. Seguro de Vida:

Desde el 1 de enero de 2021, el Seguro de Vida del personal

afectado del presente Convenio es el siguiente:

Por muerte por cualquier causa 36.000,00€

Por incapacidad permanente total o absoluta hasta la edad de 44

años y a partir de 55 años
36.000,00€

Por incapacidad permanente total o absoluta con las siguientes edades:

45 años _____________________________________ 76.000€

46 años _____________________________________ 72.000€

47 años _____________________________________ 68.000€

48 años _____________________________________ 64.000€

49 años _____________________________________ 60.000€

50 años _____________________________________ 56.000€

51 años _____________________________________ 52.000€

52 años _____________________________________ 48,000€

53 años _____________________________________ 44.000€

54 años _____________________________________ 40.000€

Por incapacidad permanente total para su profesión habitual tenien-

do otro puesto de trabajo en la Empresa
18.000€

Lo establecido en el presente artículo se entiende sin perjuicio

de las prestaciones que pudiera tener el trabajador por la Seguri-

dad Social.

Estas condiciones se aplicarán al personal que se contrate por

periodos iguales o superiores a 3 meses.

Al inicio de cada año natural, se entregará a cada beneficiario

su póliza individual emitida y Certificada por la Compañía asegu-

radora, con inclusión expresa de la prima anual que el tomador ha

abonado en concepto del Seguro de vida del empleado.

ARTÍCULO 31º. Seguro de Jubilación:

El seguro de jubilación suscrito en la póliza nº8000437, man-

tendrá las condiciones iniciales firmadas el 01-08-2001 y amplia-

das mediante el suplemento nº2 de fecha 15-04-2002. Cualquier

acuerdo diferente deberá ser comunicado al comité de empresa y

aprobado mediante acuerdo asambleario de sus beneficiarios.

La empresa aportará el 2.40% de la masa salarial correspon-

diente al personal afectado por el presente convenio, repartido li-

nealmente entre los asegurados. Las aportaciones se realizarán

al vencimiento de cada mes.

Dicho seguro de jubilación se regulará de acuerdo con la ley vi-

gente.

Se creará una Comisión de seguimiento formada por la Direc-

ción y el Comité de Empresa.

La Dirección y el Comité de Empresa intentarán durante la vi-

gencia del presente Convenio, la conversión del citado seguro de

jubilación en un fondo de pensiones.

Al inicio de cada año natural se entregará al Comité de Empre-

sa un Informe completo, con listado de personal, el total de las

aportaciones realizadas y los beneficios generados desde el ini-

cio de la firma de dicho seguro, por parte de la Compañía deposi-

taria.

ARTÍCULO 32º. Premio de vinculación

Los trabajadores que cumplan 25 años de servicio ininterrumpi-

dos en la empresa, percibirán un premio que consistirá en la en-

trega de una Placa conmemorativa y un ingreso de 350€.

Los trabajadores que cumplan 40 años de servicio ininterrumpi-

do en la empresa recibirán de una Placa conmemorativa y un in-

greso de 3.000€.

La entrega de las placas conmemorativas se realizará en el

cuarto trimestre de cada año en un acto conmemorativo en las

instalaciones de la Empresa con representación de la Dirección y

el Comité de Empresa.

El ingreso se realizará en el mes de enero del año causante.

ARTÍCULO 33º. Servicio Médico de Empresa y Seguro de Sa-

lud:

La Empresa se compromete a mantener este servicio de dos

horas semanales.

La empresa se compromete a facilitar un seguro colectivo de

salud a todos los trabajadores de IBP ATCOSA de cuyas cuotas

se hará cargo íntegramente cada persona trabajadora que volun-

tariamente lo solicite.

Para la elección de la compañía, seguimiento y control del ser-

vicio prestado se creará una comisión formada por la Empresa y

la RLPT.

ARTÍCULO 34º. Fallecimiento de un trabajador:

Si durante la vigencia del presente convenio se produjera el fa-

llecimiento de un trabajador, la empresa cubrirá el puesto con un

familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad, excluyen-

do a suegros y padres.

Este trabajador tendrá un período de prueba de seis meses tras

el cual, y si no existe informe desfavorable, pasará a la situación

de indefinido.

ARTÍCULO 35º. Cuota Asociación Cultural:

La cuota se fija en 3,00€, por persona y mes, aportando la Em-

presa 3,00€ por persona trabajadora asociada . Las citadas cuo-

tas se aportarán a la Asociación Cultural Arambre.

La pertenencia a la Asociación Cultural será voluntaria.

Dentro de los primeros 5 días de cada mes, la Empresa ingre-

sará las aportaciones realizadas en el mes anterior y enviará el

correspondiente informe de cuotas a la Asociación y al Comité de

Empresa.

CAPÍTULO V

SALUD LABORAL

ARTÍCULO 36º. Salud Laboral:

Las partes que suscriben este Convenio Colectivo, consideran

el tema de Salud Laboral como prioritario a la hora de abordar los

diferentes problemas que derivan de la relación laboral.

Entendiéndose que el problema prioritario en materia de Salud

Laboral, en nuestra Empresa, es el ruido, la Empresa se compro-

mete durante la vigencia de este Convenio Colectivo a seguir re-

duciendo de la forma más enérgica y eficaz dicho problema.

Se recalca la gran importancia que tiene el cumplimiento de to-

das las normas de seguridad, así como su obligatoriedad.

El Comité de Seguridad y Salud pasará obligatoriamente ins-

pecciones con carácter mensual para determinar los posibles
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puntos de mayor riesgo, haciendo incidencia en riesgos en sobre-

cargas físicas, en riesgos climáticos e iluminación, limpieza, refor-

ma y adecuación de aparatos de frío y calor y estudio de lumino-

sidad. Trimestralmente el Comité de Seguridad y Salud se reuni-

rá con la Dirección y el Comité de Empresa para comentar los

avances que se hayan conseguido en el periodo. El calendario de

estas reuniones se fijará para cada año durante el primer trimes-

tre del mismo.

La formación en materia de Seguridad y Salud y el adiestra-

miento profesional es uno de los elementos esenciales para la

prevención de los accidentes, con objeto de informar a los traba-

jadores, modificar comportamientos con la finalidad de eliminar

riesgos, disminuyendo donde sea posible o aislándolo, por lo que

las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, se compro-

meten a conseguir la máxima eficacia en dicha formación.

Las medidas de emergencia, de lucha contra incendios y de pri-

meros auxilios (recogidas en el Plan de Prevención), deberán ser

objeto de actualización, y se efectuará la correspondiente infor-

mación y formación.

La Empresa mantendrá el Servicio de Prevención de conformi-

dad con la legislación vigente.

Será cometido del Comité de Seguridad y Salud, la selección y

el control de las prendas de seguridad. La empresa proveerá a to-

do el personal de las prendas de trabajo que les sea necesario.

Para ello estará obligada a tener un stock para las necesidades

de cada zona o temporada. Las prendas que se entregarán se-

rán:

-En verano: pantalón, camisetas o camisa de manga corta.

-En invierno: pantalón y camisas manga larga. Adicionalmente

a lo anterior, el trabajador podrá elegir una de las siguientes pren-

das: chaqueta, camiseta térmica o chaleco.

ARTÍCULO 37º. Enfermedad y Accidente:

La Empresa complementará hasta alcanzar el 100% del Sala-

rio Base, Incentivo y Antigüedad durante los primeros 60 días na-

turales de baja por enfermedad común o accidente no laboral. A

partir de los sesenta días de baja por enfermedad común o acci-

dente no laboral, computándose dichos días al final de cada mes

y en el periodo de los doce meses anteriores al mes de referen-

cia, el trabajador pasará a cobrar el 75 % de la Base Reguladora

de la Seguridad Social del mes inmediatamente anterior a la baja.

Al inicio de una baja, con sesenta días consumidos, el trabaja-

dor cobrará el 75 % desde el primer día, de la Base Reguladora

de la Seguridad Social del mes inmediatamente anterior a la baja.

Los días de vacaciones prefijadas en el Calendario de Vacacio-

nes, en caso de coincidencia con enfermedad, no se considera-

rán en el cómputo de días indicado anteriormente.

El límite de 60 días indicado anteriormente será incrementado

en 10 días para los trabajadores que no hayan tenido ninguna ba-

ja por enfermedad en los 24 meses anteriores, en 20 días para

los que no la hayan tenido en los 36 meses anteriores y en 30

días para los que no la hayan tenido en los 48 meses anteriores.

En caso de que la baja por enfermedad común o accidente no

laboral derive en intervención quirúrgica, incapacidad reconocida

por el organismo correspondiente o muerte, se recuperará la re-

ducción aplicada como consecuencia de haber consumido los

días indicados, hasta completar el 100 % desde el primer día del

Salario Base, Incentivos, Antigüedad, Plus IP y Plus de Asisten-

cia Individual. Asimismo, en su caso, no se incluirá el citado perio-

do en el cómputo posterior.

En el caso de que un trabajador que haya recibido el alta médi-

ca tras un proceso de IT, finalmente haya de ser intervenido qui-

rúrgicamente por esta misma causa, tendrá derecho a recuperar

la reducción aplicada durante el periodo de baja, siempre que la

intervención quirúrgica se realice dentro de los 15 meses siguien-

tes a la emisión del alta médica y aporte un informe médico en

donde se justifique que la causa que motiva dicha intervención es

la misma que originó la baja médica inicial.

La empresa, en cualquier caso, complementará hasta el 100%

desde el primer día del Salario Base, Incentivos, Antigüedad, Plus

IP y Plus de Asistencia Individual, en caso de hospitalización, in-

tervención quirúrgica, accidente laboral y enfermedad Profesional.

A los efectos de lo contemplado en este artículo, la pérdida o

disminución del Incentivo a la Productividad o del Plus de Asisten-

cia se realizará siguiendo el criterio de devengo, lo que en las

condiciones actuales afecta a la nómina del mes siguiente a aquel

en que se produce la pérdida o disminución del derecho.

La Empresa entregará mensualmente al Comité de Empresa un

listado de absentismo individual de enfermedad común o acciden-

te no laboral de todo el personal acogido a Convenio del cómpu-

to de los 48 últimos meses.

El absentismo colectivo de enfermedad común o accidente no

laboral será expuesto en el Tablón de Anuncios y entregado al

Comité de Empresa mensualmente junto con sus detalles de cál-

culo.

CAPÍTULO VI

FORMACIÓN

ARTÍCULO 38º. Formación del Personal:

Con el fin de actualizar y perfeccionar los conocimientos profe-

sionales de todos los trabajadores, la Dirección de la Empresa,

con la participación del Comité de Empresa, elaborará anualmen-

te los planes de Formación a desarrollar en el seno de la Empre-

sa, dentro de sus posibilidades (económicas y productivas). Se

tendrá como meta primordial que todos los trabajadores tengan

las mismas oportunidades de formación.

Se creará una comisión permanente y paritaria de formación,

compuesta por 2 miembros designados por la Empresa y 2 miem-

bros designados por el Comité de Empresa. Dicha Comisión se

reunirá cada tres meses desde enero y dará seguimiento al Plan.

La Empresa se obliga a una formación en calidad y seguridad

por una media de 8 horas anuales por trabajador. Y en el caso de

los trabajadores del departamento de Mantenimiento a un míni-

mo de 12 horas en formación específica adecuada a su nivel.

Será obligación de todo trabajador incluido en una acción for-

mativa, aprovechar al máximo posible los recursos que en él se

estén empleando.

El aprovechamiento de la Formación será un factor a conside-

rar en las promociones, cambios de puesto y otras acciones simi-

lares que requieran determinadas aptitudes y conocimientos.

La Formación a desarrollar en la Empresa se llevará a cabo de

tal forma que, en ningún momento interfiera el proceso producti-

vo. Los horarios de los cursos se establecerán, según necesida-

des productivas, en tres modalidades:

a) Dentro de la jornada de trabajo. Siempre que no afecten a un

porcentaje relevante de una Sección y sea posible impartirlos en

ese momento en función de la carga de trabajo existente, los cur-

sos programados se impartirán dentro de las horas de trabajo.

b) Fuera de las horas de trabajo. Se desarrollarán fuera de las

horas de trabajo los cursos que por cualquiera de las circunstan-

cias antes descritas no puedan impartirse dentro de la jornada or-

dinaria de trabajo. En estos cursos la participación será siempre

voluntaria.

Por asistencia a los mismos fuera de la jornada de trabajo se

establece un plus de asistencia a Cursos de Formación por im-

porte de 4,51€/hora para el año 2021.
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c) Horario compartido. Se podrá pactar, con carácter previo a

su realización. La impartición de los cursos con horario comparti-

do, estableciéndose en dicho momento el porcentaje a destinar

dentro de las horas de trabajo y fuera de jornada. Las horas que

se realicen fuera de jornada, tendrán el mismo tratamiento que se

indica en el punto b) anterior.

Las horas de formación podrán ser obligatorias por acuerdo de

la comisión de formación.

La Empresa facilitará a la Comisión de Formación, la siguiente

documentación:

-Trimestralmente: Plan intencional de formación con las accio-

nes formativas realizadas y pendientes.

-Anualmente: Plan final de formación del año vencido, Plan in-

tencional del año siguiente y puesta a disposición de las hojas de

firmas de los cursos realizados.

-En tiempo y forma: Comunicación de las acciones formativas

gestionadas a través de FUNDAE y copia de la convocatoria de

las citadas acciones formativas.

CAPÍTULO VII

CONTRATACIÓN Y ASCENSOS

ARTÍCULO 39º. Promoción y Ascensos

Promoción es el pase de una persona a otro puesto mejor cua-

lificado que suponga al mismo tiempo, un cambio de categoría

profesional.

Serán de libre designación de la Empresa la promoción a los

puestos de trabajo que impliquen ejercicio de autoridad o mando.

Cuando existan plazas vacantes en estos puestos, se anunciarán

las mismas con el fin de que los trabajadores que se consideren

capacitados para ocuparlas envíen al Departamento de Recursos

Humanos su solicitud escrita, indicando en ella cuantos datos so-

bre formación y experiencia estimen que avalan su valía para el

puesto, y al objeto de que pueda ser considerada en el momento

de hacer la elección.

El trabajador que haya completado 5 años en la Categoría de

Oficial 3ª, automáticamente ascenderá a la de Oficial 2ª y, una

vez cumpla 5 años en esta categoría, se le reconocerá la de Ofi-

cial 1ª.

Durante los dos primeros años de antigüedad en la Empresa, la

persona contratada como operador percibirá el Incentivo I recogi-

do en las tablas salariales del Anexo II. Durante el tercer y cuarto

año, percibirá el Incentivo II, y una vez transcurridos 4 años de

tiempo trabajado en la Empresa, ascenderá automáticamente a la

categoría de especialista.

Durante los dos primeros años de antigüedad en la Empresa, la

persona contratada como oficial percibirá el Incentivo I recogido

en las tablas salariales del Anexo II. Durante el tercer y cuarto

año, percibirá el Incentivo II, y una vez transcurridos 4 años de

tiempo trabajado en la empresa, le será de aplicación el Incentivo

III.

Cuando se desempeñen temporalmente funciones de catego-

ría superior, el personal afectado, tendrá derecho a la diferencia

retributiva entre su categoría y la función que efectivamente reali-

za. Se reflejará la promoción de los trabajadores que hayan reci-

bido la compensación por puesto superior durante al menos 12

meses dentro de 24 consecutivos.

En los casos en que la empresa destinara a algún trabajador a

realizar tareas correspondientes a una categoría inferior a la su-

ya será solo por necesidades extraordinarias e imprevisibles, es-

te destino lo será por no más de tres meses al año rotatoriamen-

te y se mantendrá la retribución que viniera percibiendo. Los su-

puestos señalados serán comunicados previamente a los repre-

sentantes de los trabajadores.

ARTÍCULO 40º. Comisión de Ascensos y Contratación

La Comisión permanente, estará integrada por:

-2 vocales del Comité de Empresa.

-2 vocales designados por la Empresa.

Serán funciones de la Comisión de Ascensos y Contratación:

-La supervisión de la ejecución de las pruebas de selección.

-El seguimiento de la contratación.

ARTÍCULO 41º. Proceso de selección para la Bolsa de empleo

La Dirección junto con el Comité de Empresa confeccionará el

procedimiento para llevar a cabo el proceso selección de los can-

didatos que pasarán a formar parte de la lista de contratación. Es-

te proceso se convocará cada tres años según las necesidades

de la Empresa y será realizado por una empresa externa.

Una vez convocado el proceso de selección, la Empresa emiti-

rá un número de solicitudes que será igual al doble de emplea-

dos en alta en la Empresa a la fecha del anuncio. Cada emplea-

do recibirá una solicitud y el 50% restante se pondrán a disposi-

ción de cualquier otra persona que venga a retirarlas en las insta-

laciones de la empresa y por orden de llegada. Se hará entrega

de una solicitud por persona.

Los candidatos/as habrán de pasar unas pruebas que consta-

rán de 3 partes:

PRIMERA FASE:

Examen: Puntuable de 0 a 10 puntos.

Es imprescindible que el candidato/a haya alcanzado, al me-

nos una puntuación de 6 puntos en el examen, para poder formar

parte de la lista de contratación.

SEGUNDA FASE:

Méritos académicos y profesionales: Máximo 10 puntos, según

el siguiente baremo:

Los méritos serán evaluados conforme a los siguientes criterios:
PUNTUACIÓN

MÁXIMA

Titulación requerida. Titulación Universitaria (Ramas técnicas rela-

cionadas con el sector industrial)
1,50 PUNTOS

Titulación requerida. FP grado superior. (Ramas técnicas relaciona-

das con el sector industrial)
1,00 PUNTOS

Titulación requerida. FP grado medio (Ramas técnicas relaciona-

das con sector industrial)
0,50 PUNTOS

Cursos relacionados con el sector del metal o de PRL

(0,25 puntos por cada 60 horas)
1,75 PUNTOS

Experiencia profesional en empresas del sector del metal

(0,5 puntos por cada año trabajado)
3,00 PUNTOS

Experiencia profesional en empresa prestadora de servicios a IBP

ATCOSA durante 1 año como mínimo
1,75 PUNTOS

Género que no alcance un 30 % de representatividad 0,50 PUNTOS

TERCERA FASE:

Entrevista personal: que determinará si el candidato es Apto o

No apto para formar parte de la Lista de contratación.

Por consiguiente, la puntuación máxima alcanzable será 20

puntos.

No se aceptarán las solicitudes a las pruebas de aquellas per-

sonas que hayan sido despedidos por IBP ATCOSA SL ni que,

habiendo trabajado con anterioridad en la empresa, haya recibi-

do una valoración negativa.

Una vez obtenidos los resultados definitivos de las pruebas, los

candidatos por orden de puntuación serán incluidos en dos listas,

de cuya fusión resultará la Lista de Contratación definitiva.

-Lista de familiares: Reservadas a los candidatos que, habien-

do superado las pruebas, tengan relación de parentesco hasta 2º

grado de consanguinidad o afinidad con un empleado de IBP AT-

COSA SL.

-Lista de libre acceso: Reservada al resto de candidatos.
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El orden definitivo de la Lista de contratación será el resultado

de integrar ambas listas, respetando la siguiente proporción: por

cada 2 candidatos de la Lista de libre acceso se incluirá 1 inte-

grante de la Lista de familiares. Una vez obtenido este grupo de 3

candidatos, éstos serán ordenados por riguroso baremo de pun-

tuación, y así sucesivamente con cada nuevo grupo de 3 perso-

nas.

ARTÍCULO 42º. Acuerdo de Contratación:

Aquellas personas que, habiendo sido contratadas con anterio-

ridad por la Empresa y hubieran pasado la evaluación de desem-

peño con la calificación de Apto, tendrán prioridad de contrata-

ción con respecto a los integrantes de la nueva Lista de contrata-

ción.

La citada Lista de Contratación se utilizará exclusivamente pa-

ra las contrataciones temporales que pudieran puntualmente ser

necesarias.

Los candidatos serán llamados por orden riguroso de puntua-

ción.

Una vez se haya llamado al candidato para su incorporación a

IBP ATCOSA, se informará al Comité de Empresa, teniendo el

candidato 24 horas para dar una contestación afirmativa o negati-

va. En este último caso, saldrá automáticamente de la Lista.

Se respetará el plazo de 24 horas para llamar al siguiente can-

didato de la lista. No obstante, si antes de concluir este plazo se

hubiera recibido una contestación negativa, la Empresa podrá lla-

mar al siguiente aspirante.

En caso de contestación positiva, el candidato tendrá un plazo

máximo de 1 semana para incorporarse a trabajar en IBP ATCO-

SA. Si llegado el día acordado, dicho candidato no se presentara

quedará excluido automáticamente de la Bolsa de trabajo.

Dentro los 6 primeros meses de trabajo, en cualquier momento,

el director de Planta podrá evaluar si la persona es apta para con-

tinuar en la Lista y ser objeto de nuevos contratos temporales. El

proceso de valoración será objetivo, sin que pueda existir rela-

ción de parentesco por consanguinidad o afinidad entre evalua-

dor y evaluado.

Dentro del período de 12 meses de trabajo, la Empresa califica-

rá el desempeño de cada trabajador. Esta calificación será hecha

una sola vez y será comunicada a la Comisión de Ascensos y

Contratación y determinará el orden definitivo que ocupará en la

Lista de Contratación.

La renuncia a una llamada a un contrato temporal significa au-

tomáticamente la baja de la citada persona en la Lista.

En caso de coincidencia en fecha de varios contratos tempora-

les de distinta duración, se asignarán los de más duración a las

personas que tengan más puntuación.

En el caso de que hubiera que cubrir, mediante contrato de Re-

levo una jubilación parcial que se produzca en el departamento

de producción, los relevistas serán tomados de la lista de contra-

tación que esté vigente en ese momento y por el orden de valora-

ción, puntuación y teniendo una antigüedad reconocida de 6 me-

ses en la empresa. En el caso de que las vacantes se produzcan

en otros departamentos se seleccionará entre el personal que se

encuentre contratado como eventual con al menos un año de an-

tigüedad en la empresa, o subcontratado por IBP ATCOSA y que

reúna las habilidades necesarias propias de la cualificación re-

querida para los departamentos necesitados. Estos contratos

desde la entrada en vigor del presente convenio y hasta el 31 de

diciembre 2022 serán indefinidos.

ARTÍCULO 43º. Contrato a tiempo parcial con Contrato de Re-

levo

Con el objeto de facilitar el rejuvenecimiento y relevo genera-

cional de los empleados de I.B.P. ATCOSA SL, en el contexto de

las negociaciones, se crea un Plan de Empleo y Rejuvenecimien-

to por medio de la Jubilación Parcial.

Teniendo en cuenta que el acuerdo establecido por el Conve-

nio Colectivo en materia de empleo y rejuveneciendo de la planti-

lla sigue vigente en el 2021 es necesario mantenerlo dentro de

este articulo para dar cumplimiento a los derechos que emanan

del mismo.

La Empresa cubrirá esta jubilación parcial con un Contrato de

relevista que se acogerá a lo establecido en la legislación vigente

el año 2021 y 2022. La Empresa adquiere el compromiso de con-

vocar a la comisión de ascensos y contratación en enero de 2023

para la revisión de los planes de jubilación parcial.

Los trabajadores que lo deseen podrán acogerse voluntaria-

mente a un Contrato de Trabajo a tiempo parcial, con una reduc-

ción de jornada que les permita acceder a la jubilación parcial y

que cumpla los demás requisitos legales para el acceso a esa

modalidad de jubilación.

El trabajador deberá comunicar a la Empresa su deseo de aco-

gerse a la jubilación parcial y para ello solicitará información a la

Administración de la Seguridad Social entre dos y tres meses de

anterioridad a la fecha de inicio de la Jubilación parcial.

Una vez llegada la información solicitada, la empresa procede-

rá a formalizar el Contrato a tiempo parcial e iniciará los trámites

correspondientes ante la Administración de la Seguridad Social.

La realización de las horas anuales reducidas se prestará en

jornadas completas y como máximo en tres periodos determina-

dos del año, y que no podrán coincidir con los días comprendidos

entre el 24 de diciembre y el 6 enero, ni en el turno de vacacio-

nes de verano que le corresponda. Los periodos de trabajo se fi-

jarán a requerimiento de la Empresa y con comunicación al afec-

tado con al menos un mes de antelación a la fecha de incorpora-

ción.

El trabajador acogido a este Contrato recibirá como remunera-

ción el porcentaje que corresponda de todos los conceptos sala-

riales en cómputo anual, y a la totalidad del Complemento de Na-

vidad, Ayuda Escolar y seguro de jubilación, y se mantendrá en

alta en el Seguro de Vida hasta la fecha de jubilación total. Igual-

mente se mantendrán los beneficios sociales.

ARTÍCULO 44º. Prácticas Universitarias y de formación profe-

sional

Será responsabilidad de la Comisión Permanente de Forma-

ción seleccionar al personal universitario y de formación profesio-

nal más adecuado para la realización de prácticas en la Empresa.

CAPÍTULO VIII

MEJORA DE PROCESOS

ARTÍCULO 45º. Mejora de Procesos:

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo, reconocen la

necesidad de conseguir una continuada mejora de la productivi-

dad en todos los puestos, tanto directos como indirectos del pro-

ceso productivo, ya que constituye el fundamento básico de la

competitividad, y en consecuencia, su permanente incremento es

una condición esencial para la mejora de la Empresa.

Dada su naturaleza dinámica, será el resultado de adecuar los

medios de la Empresa tanto a sus intereses como a la necesidad

de desarrollo humano del personal, aplicándola a medida que los

avances técnicos y humanos lo vayan aconsejando.

La Empresa junto con el Comité de Empresa, mantendrán reu-

niones periódicas con la finalidad de aumentar la productividad y

mejorar las condiciones de trabajo, mediante el estudio de los

procesos productivos.

Para ello la Empresa nombrará sus representantes que, junto a
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la Comisión de Procesos existente por parte del Comité de Em-

presa, crearán un calendario de reuniones periódicas.

CAPÍTULO IX

SISTEMA DE GRUPOS PROFESIONALES

ARTÍCULO 46º: Definición de Categorías

La presente clasificación se ha establecido fundamentalmente

atendiendo a los criterios que el artículo 22 del Estatuto de los

Trabajadores fija para la existencia del Grupo Profesional, es de-

cir, las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general

de la prestación, y podrá incluir distintas tareas, funciones, espe-

cialidades profesionales o responsabilidades asignadas al traba-

jador.

Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por este con-

venio, serán adscritos a una determinada División Funcional y a

un Grupo profesional. Ambas circunstancias definirán su posición

en el esquema organizativo la empresa.

Cada uno de los grupos Profesionales se clasifican en dos Divi-

siones Funcionales, definidas en los siguientes términos:

1. ADMINISTRATIVOS: Es el personal que por sus conocimien-

tos y/o experiencia realiza tareas administrativas, comerciales, or-

ganizativas, de informática, y, en general, las específicas de

puestos de oficina, que permiten informar de la gestión, de la acti-

vidad económico-contable, coordinar labores productivas o reali-

zar tareas auxiliares que comporten atención a las personas.

2. OPERARIOS: Es el personal que por sus conocimientos y/o

experiencia ejecuta operaciones relacionadas con la producción,

bien directamente, actuando en el proceso productivo, o en labo-

res de mantenimiento, almacenamiento, expedición u otras opera-

ciones auxiliares, pudiendo realizar, a su vez, funciones de super-

visión o coordinación.

Dentro de cada una de estas divisiones funciones, se podrán

distinguir los siguientes Grupos Profesionales:

-Grupo Profesional 4:

Criterios generales: Se incluyen aquellos trabajadores/as que

realicen tareas que se ejecuten según instrucciones concretas,

claramente establecidas con un alto grado de dependencia.

Formación: Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o Certifi-

cado de escolaridad.

Comprende las siguientes categorías:

Operarios:

1. Operador

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas

aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las si-

guientes:

-Operaciones con máquinas manuales o de operación automá-

tica para las cuales se requiere previo adiestramiento.

-Actividades que exijan cambio de herramental, ajuste, puesta

a punto o manejo de indicadores o cuadros de control.

-Tareas de limpieza y puesta a punto de herramentales para

garantizar la producción de piezas conforme a especificaciones y

estándares de calidad definidos.

-Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual

y/o mediante patrones de medición directa ya establecidos de la

calidad en el proceso de fabricación.

-Tareas de transporte de material en el proceso productivo con

elementos mecánicos (carretillas automotoras, puentes grúa,

etc…) y paletizaciones realizadas con elementos mecánicos (ca-

rretillas, puentes grúa, etc…).

-Tareas de almacenamiento y envío de materiales que requie-

ran la utilización de elementos mecánicos tales como carretillas

automotoras, elevadoras automáticas y manuales, paletizadoras,

etc.

-Preparación de pedidos y grabación de datos en el sistema in-

formático del almacén.

Grupo Profesional 3:

Criterios generales: Se incluyen aquellos trabajadores/as que

requieren la adquisición de la formación necesaria para el desem-

peño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requie-

ra un determinado nivel de cualificación.

Formación: Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o Certifi-

cado de escolaridad.

Comprende las siguientes categorías:

Operarios:

1. Especialista.

En este grupo profesional se incluyen las actividades que a

continuación se relacionan, así como aquellas otras que, por ana-

logía, les sean asimilables:

-Operaciones con máquinas manuales o de operación automá-

tica para las cuales se requiere previo adiestramiento.

-Actividades que exijan cambio de herramental, ajuste, puesta

a punto o manejo de indicadores o cuadros de control.

-Tareas de limpieza y puesta a punto de herramentales para

garantizar la producción de piezas conforme a especificaciones y

estándares de calidad definidos.

-Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual

y/o mediante patrones de medición directa ya establecidos de la

calidad en el proceso de fabricación.

-Tareas de transporte de material en el proceso productivo con

elementos mecánicos. (carretillas automotoras, puentes grúa,

etc…) y paletizaciones realizadas con elementos mecánicos (ca-

rretillas, puentes grúa, etc…).

-Tareas de almacenamiento y envío de materiales que requie-

ran la utilización de elementos mecánicos tales como carretillas

automotoras, elevadoras automáticas y manuales, paletizadoras,

etc.

-Preparación de pedidos y grabación de datos en el sistema in-

formático del almacén.

-Manejo con destreza de maquinaria manual y automatizada.

-Nivel de cualificación adecuado para diagnóstico de proble-

mas derivados de fallo mecánico/neumático/hidráulica.

-Capacitación para resolver intervenciones de primer nivel de

mantenimiento mecánico/neumático/hidráulica.

2. Jefe de Equipo.

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas

aquellas actividades que a continuación se relacionan, así como

aquellas otras que, por analogía, les sean asimilables:

-Operaciones con máquinas manuales o de operación automá-

tica para las cuales se requiere previo adiestramiento.

-Actividades que exijan cambio de herramental, ajuste, puesta

a punto o manejo de indicadores o cuadros de control.

-Tareas de limpieza y puesta a punto de herramentales para

garantizar la producción de piezas conforme a especificaciones y

estándares de calidad definidos.

-Tareas de verificación consistentes en la comprobación visual

y/o mediante patrones de medición directa ya establecidos de la

calidad en el proceso de fabricación.

-Tareas de transporte de material en el proceso productivo con

elementos mecánicos. (carretillas automotoras, puentes grúa,

etc…) y paletizaciones realizadas con elementos mecánicos (ca-

rretillas, puentes grúa, etc…).

-Tareas de almacenamiento y envío de materiales que requie-

ran la utilización de elementos mecánicos tales como carretillas

automotoras, elevadoras automáticas y manuales, paletizadoras,

etc.
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-Preparación de pedidos y grabación de datos en el sistema in-

formático del almacén.

-Manejo con destreza de maquinaria manual y automatizada.

-Nivel de cualificación adecuado para diagnóstico de proble-

mas derivados de fallo mecánico/neumático/hidráulica.

-Capacitación para resolver intervenciones de nivel básico de

mantenimiento mecánico/neumático/hidráulica.

-Coordinar el trabajo de un conjunto de operarios dentro de una

zona geográficamente delimitada dentro de la actividad de la fa-

bricación, al tiempo que realiza las tareas propias del área que

coordina.

Grupo Profesional 2:

Criterios generales: Se incluyen aquellos trabajadores/as que

ejecutan tareas bajo dependencia de mandos o profesionales de

más alta cualificación, normalmente con un alto grado de supervi-

sión, pero con ciertos conocimientos profesionales.

Formación: Formación Profesional (Titulo Grado superior) com-

plementada con formación en el puesto de trabajo o conocimien-

tos adquiridos en el desempeño de la profesión.

Comprende las siguientes categorías:

Operarios:

1. Oficial de Tercera.

2. Oficial de Segunda.

3. Oficial de Primera.

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas

aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las si-

guientes.

-Tareas de electrónica, mecánica, hidráulica, neumática, electri-

cidad, soldadura, montaje, etc, con capacitación suficiente para

resolver los requisitos de su oficio.

-Tareas de control y regulación de los procesos de producción

que generan transformación del producto.

-Tareas de control de calidad en proceso y de producto termi-

nado.

-Pruebas y ensayos en laboratorio de piezas, y elaboración de

informes.

-Tareas de modificación, limpieza y puesta a punto de herra-

mentales para garantizar la producción de piezas conforme a es-

pecificaciones y estándares de calidad definidos.

4. Jefe de equipo de oficialías.

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas

aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las si-

guientes.

-Tareas de electrónica, mecánica, hidráulica, neumática, electri-

cidad, soldadura, montaje, etc, con capacitación suficiente para

resolver los requisitos de su oficio.

-Tareas de control y regulación de los procesos de producción

que generan transformación del producto.

-Coordinar el trabajo de un conjunto de operarios dentro de una

zona geográficamente delimitada dentro de la actividad de la fa-

bricación, al tiempo que realiza las tareas propias del área que

coordina.

-Proponer y ejecutar las soluciones a herramentales con el fin

de mejorar/conseguir la producción de una pieza.

-Participar en el desarrollo de nuevos productos durante el pro-

ceso de puesta en marcha.

Administrativos.

1. Auxiliar de Administración.

2. Oficial de Segunda de Administración.

3. Oficial de Primera de Administración.

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas

aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las si-

guientes:

-Realizar agrupaciones de datos, resúmenes, estadísticas, cua-

dros de seguimiento, etc… con datos suministrados por otros que

los tomasen directamente en base normas precisas.

-Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares,

que requieran cierto grado de iniciativa.

-Tareas administrativas desarrolladas con utilización de aplica-

ciones informáticas.

Grupo Profesional 1:

Criterios generales: Se incluyen aquellos trabajadores/as que

realizan trabajos de manera autónoma, cuya ejecución exige, ha-

bitualmente, iniciativa y razonamiento intelectual y que asumen la

responsabilidad sobre la ejecución de los mismos.

Formación: Titulación universitaria de grado medio o conoci-

mientos equivalentes equiparados por la empresa, completados

con una experiencia dilatada en su sector profesional.

Comprende las siguientes categorías:

1. Encargados.

En este grupo profesional se incluyen a título enunciativo todas

aquellas actividades que, por analogía, son asimilables a las si-

guientes:

-Dirigir y supervisar el trabajo en la planta de fabricación para la

consecución del plan de producción, garantizando el cumplimien-

to de los estándares de calidad del producto y de las responsabili-

dades Medioambientales y de Prevención de Riesgos Laborales.

-Organizar y supervisar las tareas de cualquiera de las activida-

des profesionales que se desarrollen en la planta de producción.

-Ejercer mando directo al frente del todos los operarios/as que

trabajan en el mismo turno de trabajo.

-Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando

inspecciones y reclasificaciones visuales o con los instrumentos

de calibración, decidiendo sobre el rechazo en base a normas fi-

jadas. (Procedimiento Muestra de Oro).

GRUPOS DIVISIÓN FUNCIONAL DIVISIÓN FUNCIONAL

OPERARIOS ADMINISTRATIVOS

IV Operador

III Especialista de Producción

Especialista de Almacén

Especialista de Calidad

Especialista de Grúa

Jefe de equipo

II Oficial 3ª Auxiliar de administración

Oficial 2ª Oficial 2ª administración

Oficial 1ª Oficial 1ª administración

Jefe de Equipo oficialía

I Encargado

Se reconoce a la Comisión Paritaria la competencia de la vigi-

lancia, interpretación y control de la presente clasificación profe-

sional y su aplicación.

CAPÍTULO X

RELACIONES LABORALES

ARTÍCULO 47º. Garantías Sindicales:

La Empresa acepta la posible compensación de las horas de

permiso por actividades sindicales que corresponden a los miem-

bros del Comité de Empresa del mismo grupo sindical. El número

de horas por mes será el fijado legalmente, con un mínimo de 25

horas, pudiéndose acumular trimestralmente dentro del cómputo

anual.

ARTÍCULO 48º. Delegado Sindical:

El delegado de las Secciones Sindicales que tengan implanta-
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ción en el Comité de Empresa, podrá disponer de las horas sindi-

cales de acuerdo a las normas legales correspondientes. La Em-

presa reconoce en cualquier caso la existencia del delegado Sin-

dical.

El delegado Sindical será designado por las secciones sindica-

les y comunicado a la Empresa.

Las horas sindicales del delegado Sindical podrán ser compen-

sadas, en cualquier caso, con las de los miembros del Comité de

Empresa del mismo grupo sindical.

La Empresa se compromete a crear salas para las Secciones

Sindicales con representación en el Comité de Empresa, de

acuerdo a la Ley.

CAPÍTULO XI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 49º. Código de Conducta Laboral

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo, asumen

que las relaciones laborales y el régimen disciplinario se regulan

en base a lo dispuesto en el Régimen disciplinario siguiente:

-Criterios generales.

1. La empresa podrá sancionar, como falta laboral, las accio-

nes u omisiones que supongan infracciones o incumplimientos la-

borales de las personas trabajadoras, de acuerdo con la gradua-

ción de las faltas que se establece en los artículos siguientes.

2. La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito a

la persona trabajadora, haciendo constar la fecha y los hechos

que la motivaron.

3. La empresa dará cuenta a los representantes legales de los

trabajadores y, en su caso, a la representación sindical cuando

afecte a sus afiliados, y el empresario tenga conocimiento de di-

cha afiliación, de toda sanción por falta grave y muy grave que se

imponga.

4. Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma

sólo se podrá dilatar hasta 60 días naturales después de la firme-

za de la sanción. En caso de no impugnación, el plazo será de 90

días naturales, contados a partir de la fecha de la imposición de la

sanción.

5. Las faltas se clasificarán en atención a su trascendencia o in-

tención en leve, grave o muy grave.

6. Las sanciones siempre podrán ser impugnadas por la perso-

na trabajadora ante la jurisdicción competente, dentro de los 20

días hábiles siguientes a su imposición, conforme a lo previsto en

la legislación vigente.

7. En los casos de acoso y de abuso de autoridad, con carác-

ter previo a la imposición de la sanción, se seguirá el procedi-

miento de actuación en situaciones de acoso, previsto en este ar-

tículo 55 del presente Convenio.

ARTÍCULO 50. Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada, en la entrada o en la salida

del trabajo, de hasta tres ocasiones en un período de un mes.

b) La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el perío-

do de un mes.

c) No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las

24 horas siguientes, la inasistencia al trabajo, salvo que se prue-

be la imposibilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa

justificada por períodos breves de tiempo.

e) Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimien-

to de los equipos y material de trabajo de los que se fuera respon-

sable.

f) La desatención o falta de corrección en el trato con los clien-

tes o proveedores de la empresa.

g) Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla,

clientes o proveedores dentro de la jornada de trabajo.

h) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o do-

micilio, siempre que éstos puedan ocasionar algún tipo de conflic-

to o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.

i) No comunicar en su debido momento los cambios sobre da-

tos familiares o personales que tengan incidencia en la Seguri-

dad Social o en la Administración Tributaria, siempre que no se

produzca perjuicio a la empresa.

j) Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de pres-

cripciones, órdenes o mandatos de quien se dependa, orgánica o

jerárquicamente en el ejercicio regular de sus funciones, que no

comporten perjuicios o riesgos para las personas o las cosas.

k) La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica,

dentro de la jornada ordinaria de trabajo, sin la debida justifica-

ción.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el traba-

jo.

m) Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de

trabajo.

n) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo

29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que

pueda entrañar algún riesgo, aunque sea leve, para sí mismo, pa-

ra el resto de plantilla o terceras personas.

ARTÍCULO 51. Faltas graves

Se consideran faltas graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida

del trabajo en más de tres ocasiones en el período de un mes.

b) La inasistencia no justificada al trabajo de dos días consecu-

tivos o de cuatro alternos, durante el período de un mes. Bastará

una sola falta al trabajo, cuando ésta afectara al relevo de un

compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia, se oca-

sionase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvie-

ran incidencia tributaria o en la Seguridad Social.

d) La utilización de los medios informáticos propiedad de la em-

presa (correo electrónico, internet, intranet, etc.), para fines distin-

tos de los relacionados con el contenido de la prestación laboral,

cuando del tiempo empleado en esta utilización pueda inferirse

una dejación o abandono de funciones inherentes al trabajo. La

empresa establecerá mediante negociación con los representan-

tes de los trabajadores, un protocolo de uso de dichos medios in-

formáticos.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justifi-

cada y aún por breve tiempo, si a consecuencia del mismo se

ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la plantilla.

f) La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas jus-

tificadas de los compañeros de trabajo y siempre que previamen-

te hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la em-

presa.

g) Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y

controles de entrada o salida al trabajo.

h) La desobediencia a las instrucciones de las personas de

quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el ejercicio de

sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán aquellos casos

en los que implique, para quien la recibe, un riesgo para la vida o

la salud, o bien, sea debido a un abuso de autoridad.

i) La negligencia, o imprudencia, en el trabajo que afecte a la

buena marcha del mismo, siempre que de ello no se derive perjui-

cio grave para la empresa o comportase riesgo de accidente pa-

ra las personas.

j) La realización sin previo consentimiento de la empresa de tra-
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bajos particulares, durante la jornada de trabajo, así como el em-

pleo para usos propios o ajenos de los útiles, herramientas, ma-

quinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada de

trabajo.

k) La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta

de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un

trimestre y habiendo mediado sanción.

l) Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas

de respeto a la intimidad o dignidad de las personas por razón de

sexo, orientación o identidad sexual, de nacimiento, origen racial

o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, enfer-

medad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia perso-

nal o social.

m) La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas

aun siendo ocasional, si repercute negativamente en su trabajo o

constituye un riesgo en el nivel de protección de la seguridad y

salud propia y del resto de las personas.

n) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo

29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal in-

cumplimiento origine riesgos y daños graves para la seguridad y

salud de las personas trabajadoras.

ARTÍCULO 52. Faltas muy graves

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida

del trabajo en más de diez ocasiones durante el período de seis

meses, o bien más de veinte en un año.

b) La inasistencia no justificada al trabajo durante tres o más

días consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros/as de

trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de

las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cual-

quier otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que

existe infracción laboral, cuando encontrándose en baja la perso-

na trabajadora por cualquiera de las causas señaladas, realice

trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También

tendrá la consideración de falta muy grave toda manipulación

efectuada para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del

puesto de mando y/o responsabilidad sobre las personas o los

equipos, sin causa justificada, si como consecuencia del mismo

se ocasionase un grave perjuicio a la empresa, a la plantilla, pu-

siese en grave peligro la seguridad o fuese causa de accidente.

f) La realización de actividades que impliquen competencia

desleal a la empresa.

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del

trabajo normal o pactado.

h) Las riñas, los malos tratos de palabra u obra, la falta de res-

peto y consideración a cualquier persona relacionada con la em-

presa, en el centro de trabajo.

i) Violación de los secretos de obligada confidencialidad, el de

correspondencia o documentos reservados de la empresa, debi-

damente advertida, revelándolo a personas u organizaciones aje-

nas a la misma, cuando se pudiera causar perjuicios graves a la

empresa.

j) La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause acci-

dente grave, siempre que de ello se derive perjuicio grave para la

empresa o comporte accidente para las personas.

k) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-

leza, siempre que las faltas se cometan en el período de dos me-

ses y haya mediado sanción.

l) La desobediencia a las instrucciones de las personas de

quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el ejercicio de

sus funciones, en materia laboral, si implicase un perjuicio muy

grave para la empresa o para el resto de la plantilla, salvo que en-

trañe riesgo para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a

abuso de autoridad.

m) Acoso sexual, identificable por la situación en que se produ-

ce cualquier comportamiento, verbal, no verbal o físico no desea-

do de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra

la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un en-

torno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En

un supuesto de acoso sexual, se protegerá la continuidad en su

puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. Si tal conducta

o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición

jerárquica supondrá una situación agravante de aquella.

n) Acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta

abusiva o de violencia psicológica que se realice de forma prolon-

gada en el tiempo sobre una persona en el ámbito laboral, mani-

festada a través de reiterados comportamientos, hechos, orde-

nes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsi-

derar o aislar a esa persona, anular su capacidad, promoción pro-

fesional o su permanencia en el puesto de trabajo, produciendo

un daño progresivo y continuo en su dignidad, o integridad psíqui-

ca, directa o indirectamente. Se considera circunstancia agravan-

te el hecho de que la persona que ejerce el acoso ostente alguna

forma de autoridad jerárquica en la estructura de la empresa so-

bre la persona acosada.

o) El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o

convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. Enten-

diendo por tal, cualquier conducta realizada en función de alguna

de estas causas de discriminación, con el objetivo o consecuen-

cia de atentar contra la dignidad de una persona y de crear un en-

torno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o se-

gregador.

p) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo

29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que

de tal incumplimiento se derive un accidente laboral grave para sí

mismo, para sus compañeros o terceras personas.

q) El abuso de autoridad: tendrán tal consideración los actos

realizados por personal directivo, puestos de jefatura o mandos

intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los precep-

tos legales, y con perjuicio para la persona trabajadora.

ARTÍCULO 53. Sanciones

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión

de las faltas señaladas son las siguientes:

a) Por faltas leves.

-Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves.

-Amonestación por escrito.

-Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

c) Por faltas muy graves.

-Amonestación por escrito.

-Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

-Despido.

ARTÍCULO 54. Prescripción

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los si-

guientes días:

a) Faltas leves: diez días.

b) Faltas graves: veinte días.

c) Faltas muy graves: sesenta días.

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a

partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su co-
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misión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

ARTÍCULO 55. Procedimiento de actuación en situaciones de

acoso

La Dirección de la empresa velará por la consecución de un

ambiente adecuado en el trabajo, libre de comportamientos inde-

seados de carácter o connotación sexual, y adoptará las medidas

oportunas al efecto, entre otras, la apertura de expediente contra-

dictorio.

Con independencia de las acciones legales que puedan inter-

ponerse al respecto ante cualesquiera instancias administrativas

o judiciales, el procedimiento interno se iniciará con la denuncia

de acoso sexual ante una persona de la Dirección de la Empresa.

La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de expediente

informativo por parte de la Dirección de la empresa, para la que

se creará una comisión de no más de 2 personas, con la debida

formación en estas materias, especialmente encaminado a averi-

guar los hechos e impedir la continuidad del acoso denunciado,

para lo que se articularán las medidas oportunas al efecto.

Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación le-

gal de los trabajadores la situación planteada, que podrá requerir

que dicha representación esté presente en todo el procedimiento.

En las averiguaciones a efectuar, se dará trámite de audiencia

a todos los intervinientes, practicándose cuantas diligencias pue-

dan considerarse conducentes a la aclaración de los hechos

acaecidos.

Este proceso se sustanciará en un plazo máximo de 10 días.

Durante el mismo, se guardará absoluta confidencialidad y reser-

va, por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las

personas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso de-

nunciado dará lugar, entre otras medidas, siempre que el sujeto

activo se halle dentro del ámbito de dirección y organización de la

Empresa, a la imposición de una sanción conforme a la califica-

ción establecida en el Régimen Disciplinario.

A estos efectos, el acoso sexual será considerado siempre co-

mo falta muy grave.

Las personas que realicen las diligencias no podrán tener rela-

ción de dependencia directa o parentesco con cualquiera de las

partes, ni tener el carácter de persona denunciada o denunciante.

A la finalización del expediente informativo de la investigación

se dará copia a la persona denunciante y denunciada.

Durante la tramitación del expediente informativo se podrán

adoptar las medidas cautelares que se consideren necesarias,

que permitan separar a la persona

denunciante y denunciada, sin menoscabo de sus condiciones

laborales.

CAPÍTULO XII

PLAN DE IGUALDAD

La Dirección de IBP ATCOSA SL declara su compromiso en el

establecimiento y desarrollo de políticas corporativas que inte-

gren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hom-

bres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo,

así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la

igualdad real en el seno de nuestra organización, estableciendo la

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un

principio estratégico de nuestra Política Corporativa y de Recur-

sos Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio,

que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Para llevar a cabo la implantación de este Plan de Igualdad se

contará con la representación legal de trabajadores y trabajado-

ras, no sólo en el proceso de negociación colectiva, tal y como

establece la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre

mujeres y hombres, sino en todo el proceso de desarrollo y eva-

luación de las mencionadas medidas de igualdad.

A tal efecto ya ha sido constituida una Comisión de Igualdad,

que está formada de forma paritaria por la Empresa y la represen-

tación sindical.

Hay varias firmas ilegibles.
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ANEXO II TABLAS SALARIALES PROVISIONALES PARA 2.021

Alternativamente

 

Salario

Base

Incentivo

I

Incentivo

II 

Incentivo

III
Cuatrienio Nocturnidad

       

Operador 1.188,44 € 248,13 € 321,04 € 17,83 €

Especialista 1.188,44 € 621,03 € 59,42 € 17,83 €

Oficial 3ª - Aux. Admón. 1.191,77 € 248,13 € 321,04 € 621,03 € 59,59 € 17,88 €

Oficial 2ª- Oficial 2ª Admón. 1.204,81 € 248,13 € 321,04 € 621,03 € 60,24 € 18,07 €

Oficial 1ª- Oficial 1ª Admón. 1.217,27 € 248,13 € 321,04 € 621,03 € 60,86 € 18,26 €

Jefe de Equipo 1.279,06 € 642,89 € 63,95 € 19,19 €

Encargado 1.369,67 € 664,76 € 68,48 € 20,55 €

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 08 de Marzo de 2022 Nº 45  p.19

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III TABLAS PROVISIONALES DE INCENTIVO A LA PRODUCTIVIDAD 2.021

Índice produc2vidad Importe Incen2vo Índice Produc2vidad Importe Incen2vo

0,55 60,38 0,87 195,21

0,56 64,61 0,88 199,42

0,57 68,84 0,89 203,64

0,58 73,02 0,90 207,83

0,59 77,26 0,91 212,09

0,60 81,46 0,92 216,26

0,61 85,66 0,93 220,49

0,62 89,87 0,94 224,70

0,63 94,06 0,95 228,93

0,64 98,30 0,96 233,14

0,65 102,51 0,97 237,35

0,66 106,75 0,98 241,56

0,67 110,94 0,99 245,79

0,68 115,17 1,00 249,98

0,69 119,39 1,01 254,18

0,70 123,55 1,02 258,39

0,71 127,81 1,03 262,62

0,72 132,00 1,04 266,83

0,73 136,23 1,05 271,05

0,74 140,45 1,06 275,26

0,75 144,63 1,07 279,49

0,76 148,84 1,08 283,72

0,77 153,08 1,09 287,90

0,78 157,29 1,10 292,12

0,79 161,52 1,11 296,33

0,80 165,71 1,12 300,52

0,81 169,94 1,13 304,77

0,82 174,16 1,14 308,96

0,83 178,37 1,15 313,16

0,84 182,56 1,16 317,39

0,85 186,80 1,17 321,60

0,86 191,01 1,18 325,79
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ANEXO IV TABLAS PROVISIONALES DE PLUS DE ASISTENCIA INDIVIDUAL 2.021

Índice produc2vidad Importe Incen2vo Índice Produc2vidad Importe Incen2vo

0,55 33,22 0,87 107,36

0,56 35,54 0,88 109,68

0,57 37,86 0,89 112,01

0,58 40,15 0,90 114,31

0,59 42,49 0,91 116,66

0,60 44,81 0,92 118,94

0,61 47,11 0,93 121,26

0,62 49,43 0,94 123,59

0,63 51,74 0,95 125,91

0,64 54,08 0,96 128,23

0,65 56,38 0,97 130,54

0,66 58,73 0,98 132,86

0,67 61,03 0,99 135,18

0,68 63,34 1,00 137,48

0,69 65,66 1,01 139,82

0,70 67,97 1,02 142,11

0,71 70,28 1,03 144,44

0,72 72,59 1,04 146,74

0,73 74,92 1,05 149,09

0,74 77,26 1,06 151,40

0,75 79,57 1,07 153,71

0,76 81,87 1,08 156,04

0,77 84,19 1,09 158,35

0,78 86,50 1,10 160,66

0,79 88,83 1,11 162,98

0,80 91,14 1,12 165,28

0,81 93,45 1,13 167,62

0,82 95,78 1,14 169,93

0,83 98,09 1,15 172,24

0,84 100,41 1,16 174,58

0,85 102,74 1,17 176,87

0,86 105,05 1,18 179,19
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